
 
NORMATIVA PARA EL ALOJAMIENTO EN FAMILIAS 
 
 
 

1. COMPORTAMIENTO 
 

Es fundamental que el estudiante intente adaptarse a las normas del país y de la familia. 
Recuerda que estás en un país extranjero y siempre es mejor respetar las costumbres y 
tradiciones, que muchas veces son muy diferentes. Piensa que a ti también te gusta que la 
gente que va a tu país se comporte adecuadamente.  
 

2. RELACIÓN CON LA FAMILIA 
 

Tu familia va a ofrecerte un trato familiar y hospitalario. Tú, por tu parte, debes intentar 
que las relaciones personales sean lo más agradables posible. Recuerda que para una 
buena comunicación es necesario el diálogo continuo. Es mejor hablar con confianza y 
sinceridad para prevenir posibles malentendidos. 
 
Está prohibido, salvo permiso expreso de la familia, invitar a otras personas a comer o 
dormir en la casa. Tampoco es normal reunirse en una casa para pasar el tiempo. 
 

3. COMIDAS 
 

Tu familia te acoge en régimen de pensión completa, que incluye tres comidas diarias 
(desayuno, comida y cena) según la costumbre española. Las comidas se harán de acuerdo 
con el horario que la familia establezca. Por favor, avisa a la familia si no vas a llegar a 
tiempo para que te dejen algo preparado, o informales si no vas a ir a comer o cenar.  Si 
tienes algún problema con alguna comida, díselo a tu familia. 
 
Excepto con permiso de la familia, no puedes cocinar tu propia comida. 
 

4. SALIDAS Y VIAJES 
 

Puedes salir siempre que quieras (excepto que tus padres, tutor o Institución indiquen un 
horario de regreso).  La familia te dará una copia de las llaves de la casa, copia que tú 
debes guardar bien y devolver el último día de tu estancia. Por educación, avisa con 
antelación de tus “salidas por la noche” y procura no hacer ruido si regresas tarde ya que 
vives con más personas y todos necesitan descansar. 
 
Si vas a viajar durante el fin de semana, informa a la familia de tu plan y facilítales datos (el 
hotel, un teléfono, etc.) para poder ponerse en contacto contigo en caso de necesidad.  
 
No existe reducción en el coste de tu alojamiento en familia por las noches y/o comidas 
que no disfrutes a causa de viajes, puentes u otras actividades personales.  
 

5. COMUNICACIÓN 
 

Teléfono: Puedes recibir llamadas, tanto urbanas como interurbanas o internacionales. 
Pide permiso para hacerlas tú desde casa en casos de urgencia.  
 
Internet: La familia no tiene obligación de tener Wifi o Internet en casa. En el Centro de 
Idiomas dispones de Wifi y ordenadores para conectarte (también puedes utilizar el Wifi 
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de cualquier centro universitario). Puedes conectarte también en plazas públicas y locales, 
la familia te indicará el más cercano. 
 

6. ENERGÍA 
 
Agua: Puedes ducharte una vez al día. Piensa que viven más personas en casa y procura no 
pasar mucho tiempo en el cuarto de baño. El agua es un bien escaso en España. Si por 
alguna razón no funciona el agua caliente, pregunta a tu familia antes de manipular 
calderas u otros aparatos. 
 
Luz: El precio de la energía eléctrica es muy elevado en España, por lo que, por favor, 
intenta apagar las luces y no tener encendidas más de las necesarias.  
 

7. LIMPIEZA Y ASEO  
 
Lavado de ropa: La familia se compromete a lavarte la ropa una vez por semana. Pide 
permiso siempre que quieras lavar algo por tu cuenta.  

 
No puedes hacer uso de la lavadora libremente.  

 
Habitación: La limpieza de tu habitación (hacer la cama, ordenar las cosas….) es tarea tuya. 
Procura tener la habitación limpia y ordenada. Recuerda que es un hogar, no un hotel. 
 
Aseo personal: La familia no tiene obligación de suministrarte productos de aseo (gomina, 
laca, cremas capilares, pañuelos de papel, desodorante etc.), en caso de necesidad, pide 
permiso para usar el secador de pelo o cualquier otro pequeño electrodoméstico. La 
familia pondrá a tu disposición unas toallas, pero en ningún caso, puedes llevártelas de 
viaje ni a la playa. 
 

8. DESPERFECTOS 
 
El alumno será responsable del pago de los desperfectos (no producidos por el uso) que 
ocasione en la casa. 
 

9. CAMBIOS DE FAMILIA DE ACOGIDA 
 
El Centro de Idiomas facilitará el cambio de alojamiento en función de las necesidades y 
peticiones personales manifestadas por el alumno tras someterlas a valoración.  

 
 
 
 
 

MUCHAS GRACIAS POR TU COLABORACIÓN 
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